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REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

coMrsróN EspEcIALrzAD ApERMANENTE DE soBERANÍ¡., rxtncn¡.cróN, RELACToNES
INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

snsrólq No. 165

FECHA:

26 de marzo de20l2.- Las 10h30

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ASISTENTES:

Preside: Fernando Bustamante

BettyAmores

Vethowen Chica

Fausto Cobo

Linda Machuca

César Montúfar

Gabriel Rivera

WladimirVargas

Soledad Vela

Eduardo Zambrano

Secretaria Relatora: Dra. Cristina Ulloa

LUGAR:

Sala de sesiones de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, ubicada en el séptimo piso del Palacio Legislativo localizado en la Av.
6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito.

ORDEN DEL DÍA:

1. Continuar con el tratamiento del Proyecto de Ley Reformatoria al Código de Policía Marítima, iniciativa
del asambleísta Alfredo Ortiz. Asiste: la Abogada Mónica Franco Chávez, del Estudio Jurídico Villavicencio
& Asociados, quien presenta su parecer al respecto.
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2. Dar inicio al tratamiento del pedido de aprobación del "Convenio entre la República del Ecuador y el
Gobierno de la Federación de Rusia, sobre la Cooperación en la psfera de la Utilización de la Energía
Atómica para Fines Pacíficos", enviado por el Poder Ejecutivo.

3. Puntos varios.

DESARROLLO:

Luego de aprobarse el Orden del Día que antecede y por existir quórum reglamentario, el señor Presidente de
la Comisión declara instalada la sesión.- PIINTO UNO: AB. MONICA FRANCO CIIAVEZ ESTUDIO
JURÍDICO VILLA\TCENCIO & ASOCIADOS: La resolución A996(29) OMI: Primeraparte numeral 4
de las medidas previas señala que en virtud de las disposiciones aplicables de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, 1982 (CONVEMAR) y de los convenios de la OMI, las administraciones
tienen la responsabilidad de promulgar leyes y reglamentos y de tomar todas las medidas necesarias para dar
efectividad plena a esos instrumentos, a fin de asegurarse de que, por 1o que respecta a la seguridad de la
vida humana en el mar y la protección del medio marino, los buques son aptos para el servicio al que están
destinados y están tripulados por personal marítimo competente. El numeral 11 de dicha resolución considera
que los Estados deberán fomentar una cultura que proporcione a las personas oportunidades para mejorar los
resultados de las actividades relacionadas con la seguridad marítima y el medio ambiente. En lo referente a
los Estado de abanderamiento indica que deben asegurarse de que los buques con derecho a enarbolar su
pabellón al referirse a los administrados cuentan con tripulación suficiente y eficaz, de acuerdo con los
principios sobre dotación de seguridad adoptados por la OMI. A1 tratar de los Estados Rectores del Puerto
señala que el Convenio SOLAS, enmendado por su Protocolo de 1988, el Convenio MARPOL y el Convenio
de Formación, también contienen disposiciones que obligan a los Estados rectores de puertos a no otorgar a
los Estados que no son partes en los convenios mencionados un trato más favorable que a los que son partes.

Esto significa que los Estados rectores de puertos están obligados a imponer las prescripciones de los
convenios tanto a los Estados que son partes como a los que no lo son, a fin de cumplir sus obligaciones y
responsabilidades eficazmente. El mandato de la Organización Marítima Internacional, es velar por una
navegación más segura y un mar más limpio. Es necesario ejecutar una reforma al Código de Policía
Marítima que actualice su aplicación frente a la necesidad de armonizar la legislación nacional con la
internacional y optímizar la operatividad de las embarcaciones bajo un marco de responsabilidad en todos
los aspectos, seguridad a la gente de mar, responsabilidad con el medio ambiente, en virtud de los principios
ambientales reconocidos en la constitución y el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la nattnaleza. Procurar la determinación de sanciones y
multas que se ajuste a la gravedad y realidad de las contravenciones navales, incorporar procedimientos
eficaces frente a la investigación de accidentes y siniestros marítimos para poder establecer
responsabilidades y los correctivos pertinentes. Las nonnas relativas al Código de Policía Marítima deben
reformarse considerando aspectos tales como el abanderamiento de naves, frente a la posibilidad de
incrementar la flota ecuatoriana en aplicación a la movilidad de cupo entre países miembros de la CIAI; el
abanderamiento en virtud del fletamento y arrendamiento de casco al desnudo de embarcaciones extranjeras;
los aspectos relacionados con la Ley de Fortalecimiento y Desarrollo de Transpofe acuático y actividades
conexas LEFORIAAC, así como, los acuerdos entre países que permiten la baja temporal de la bandera de
una país y el abanderamiento por parte del nuestro. Asimismo, es importante analizar los procedimientos
establecidos en caso de siniestros y accidentes marítimo y considerar la imposición de multas en
consideración a la gravedad de la contravención. Como consideraciones formales, el territorio Ecuatoriano
comprende el espacio continental y marítimo, las islas adyacentes, el mar territorial, el Archipiélago de
Galápagos, el suelo, la plataforma submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente continental, insular y
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marítimo y que sus límites son los determinados por los tratados vigentes. Que la nafuraleza o pachamama,

donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Que los
numerales 4 y 5 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador señalan dentro de los
objetivos del Régimen de Desarrollo, recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y
sustentable así como gararúizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar
una inserción estratégica en el contexlo internacional. Que el numeral 3 del artículo 423 de la Constitución
señala el compromiso del Estado en fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales, con énfasis
en los derechos y regímenes laborales, migratorio, frontenzo, ambiental, social, educativo, cultural y de

salud pública de acuerdo con los principios de progresividad y de no regresividad. Que el literal 'J" del
artículo 15 del convenio constitutivo de la Organízación Marítima Internacional OMI señala denffo de sus

funciones recomendar a los Miembros la aprobación de reglamentos y directrices relativas a la seguridad
marítima, a la prevención y contención de la contaminación del mar ocasionada por los buques y a otras

cuestiones relacionadas con los efectos del tráfico marítimo en el medio marino, asignadas ala Organización
por aplicación directa de instrumentos internacionales o en virtud de lo dispuesto en ellos, o la aprobación de

enmiendas a tales reglamentaciones y directrices que le hayan sido remitidas. Que el actual Código de

Policía Marítima fue publicado en el Suplemento del Registro Oficial número 1202 de 20 de agosto de 1960
y que a la fecha existe normativa en el mismo que resulta en algunos casos inaplicable en relación al
desarrollo de la actividad pesquera, a nonnas nacionales relacionadas así como las normas internacionales
contenidas en los tratados internacionales de los cuales Ecuador es parte. Como aspectos de fondo, el Código
de Policía Marítima tiene por objeto regular y establecer los mecanismos para el desempeño de la Autoridad
Marítima en el ejercicio del control de las naves, el tráfico nacional e internacional, el uso y control de las
playas y zoruas de bahías, los accidentes y siniestro marítimos y el conocimiento y juzgamiento de las

contravenciones navales. Los capitanes de las embarcaciones mercantes ecuatorianas, al amparo de lo
determinado en el artículo 740 del Código de Comercio son los encargados del gobierno y la dirección de la
nave, mediante una retribución, por tanto frente al incumplimiento de las noÍnar relativas a navegaciín,
seguridad, control de contaminación en el ejercicio de su cargo está bajo el control de las autoridades
marítimas. Su gobierno se circunscribe a la tripulación de la nave y ala dirección de la misma. El Decreto
1111 publicado en el Registro Oficial número 358 de 12 dejunio de 2008, mediante el cual se creala
Dirección Nacional de Espacios Acuáticos como una dependencia de la Comandancia General de la Marina,
establece que DIRNEA es la autoridad marttima nacional para mantener la soberanía nacional y ejecutar y
controlar el cumplimiento de las políticas y resoluciones del Consejo Nacional de la Marina Mercante y
Puertos dentro del marco de la Constitución Política de la República, los convenios e instrumentos
internacionales y demás noñnas legales y reglamentarias vigentes, en materia de marina mercante. La
autoridad marítima debe estar conformada por el Ministerio de Defensa, la Dirección Nacional de los
Espacios Acuáticos. DIRNEA y las Capitanías a través de los respectivos Capitanes de Puertos. La Dirección
Nacional de los Espacios Acuáticos -DIRNEA-, asumirá las funciones y atribuciones que eran ejercidas por
la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral, como autoridad mantima nacional y como
representante en todos los foros nacionales e internacionales, establecidos principalmente en los siguientes
cuerpos legales, reglamentarios, resoluciones e instrumentos jurídicos de carácter supranacional. En cuanto a

la jurisdicción y competencia marítima cabe señalar que la jurisdicción naval se circunscribe al juzgamiento

de las contravenciones navales y establecer responsabilidades técnicos profesionales. En 1o referente a los
Registro Públicos, apartado II del artículo 9 del proyecto de reforma, se debe considerar los gravámenes
que se instituyen en las naves por orden judicial, así como la existencia de ciertos actos y contratos
regulados por otras leyes que no requieren la solemnidad de elaborar un instrumento público, de allí lo
conveniente de incorporar una frase que señale o'siempre y cuando 1o determine la ley''. Las zonas
navegables son aguas interiores, mar territorial, y zona económica exclusiva. Sobre el artículo 48, son
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embarcaciones y artefactos navales ecuatorianos, los abanderados y matriculados en alguna capitanía de
puerto, a solicitud de su propietario o naviero, previa la verificación de las condiciones de seguridad del
mismo y presentación de la dimisión de bandera del país de origen, de acuerdo con el reglamento respectivo.
La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el Registro Público Marítimo Nacional y se le expedirá un
certificado de matrícula, cuyo original deberá pennanecer a bordo como documento probatorio de su

nacionalidad ecuatoriana. A1 respecto se debe tomar en cuenta que la matriculación de las embarcaciones no
solo debe considerar la dimisión de la bandera del país de origen sino también la cancelación de registro del
país de origen, pues existen otras legislaciones, como el caso de Panamá, donde se mantiene el registro
panameño tal como lo señala laLey 57 del6 de agosto del 2008 de Panamá que se suspenda temporalmente
la bandera en caso de fletamento de casco al desnudo de una embarcación. En cuanto a la imposición de

tomar un práctico oñcial para todas las naves extranjeras sin considerar su tamaño y a las naves nacionales
de quinientas toneladas o más para entrar y salir de todos los puertos habilitados, es necesario considerar que,

si bien es cierto en la norma actual se determina dicha obligación sólo para el puerto de Guayaquil, la misma
nace en virtud de las condiciones de navegabilidad de ingreso a dicho puerto, las mismas que inclusive en la
actualidad han cambiado.- ASAMBLEISTA GABRIEL Rñ{ERA: ¿Qué procedimiento debe seguir el
Ecuador lorua vez que nos adherimos a la CONVEMAR, para tener acceso a las 150 millas más, por ser un
país archipielágico.- AB. MÓNICA FRANCO CHÁVEZ ESTUDIO .rUnÍnrCO VILLAVICENCIO &
ASOCIADOS: Se debe hacer un estudio técnico- científico, para justificar frente al marco internacional que

las Islas Galápagos cumplen con los requisitos de la CONVEMAR para esa proyección.- ASAMBLEISTA
WLADIMIR VzIRGAS: En cuanto al abanderamiento de la embarcaciones, esto ya dejó de ser una potestad
de DIRNEA, pasó a ser una responsabilidad del Ministerio de Trasporte y Obras Públicas, por eso quiero
dejar planteado q-ue más que reformas a este proyecto se debe pensar en algo más amplio.- AB. MONICA
FRANCO CIJAVEZ, ESTIIDIO JIIRIDICO \TLLAVICENCIO & ASOCIADOS: Respecto al
abanderamiento, lo que indica es correcto, 1o que pienso es que LEFORTAAC (Ley de Fortalecimiento y
Desarrollo del Transporte Acuático y Actividades Conexas) debe ser aplicado correctamente para no tener
problemas de abanderamiento.- ASAMBLEISTA BETTY AMORES: Esta absolutamente claro y de
acuerdo a la Constitución de la República, los únicos órganos que pueden administrar justicia son los que

dependen de la función judicial, también está el principio constitucional de unicidad procesal, y se siguen
manteniendo en el proyecto de Ley facultades parla juzgar e imponer sanciones, lo que provoca
inconstitucionalidad.- AB. MONICAFRANCO CHAVEZ, ESTUDIO JURIDICO VILLAVICENCIO &
ASOCIADOS: Considero que la intervención de las Capitanías de Puerto debe ser una situación de orden
investigativo - técnico. Ptn\TO DOS: SECRETARIA DE LA COMISIÓN: Da lectura al dictamen de la
Corte Constitucional para el Período de Transición del "Convenio entre la República del Ecuador y el
Gobierno de la Federación de Rusia, sobre la Cooperación en la Esfera de la Utilización de la Energia
Atómica para Fines Pacíficos".- PUNTO TRES: No se tratan puntos varios.- PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN: Por haberse agotado el Orden del Día, declaro clausurada la sesión siendo las 11h57, firmando
la presente acta con la Secretaria, que certifica:
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